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La Mesa, Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. C.E.C.M.R.-LIQUIDACIÓN No. 202000075 

 

 

El Despacho tiene por incorporada al expediente del proceso de CESACIÓN 

DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO – trámite de 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL promovido por CLAUDIA ROCÍO 

GARZÓN GIL contra FABIO CHITIVA MORA, la comunicación remitida por la 

Secretaría de Planeación de la ciudad de Bogotá y de su contenido se toma 

atenta nota y se pone en conocimiento de los interesados para los fines que 

corresponda a la audiencia programada doce (12) de septiembre próximo.  

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                             

  

 

 

 
 
 
 
 
 
 


